
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Rionegro, Antioquia, diciembre veintiuno (21) de dos 
mil veinte (2020) 

 
 
Auto de sustanciación 331 

Radicado: 2019 - 00041 
 
 

En atención a lo peticionado en el memorial que antecede por 
la Dra. MARTHA LUCIA HOYOS SANCHEZ y LUIS CAMILO 
LONDOÑO CARVAJAL, en el sentido de aplazar la audiencia 
programada para el día 25 de enero de 2021, a las 10.00 
a.m., se accede a su solicitud y  en consecuencia se señala 
como nueva fecha el día LUNES OCHO (8) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 
(10.00 am), para llevar a cabo audiencia para práctica de 
pruebas en objeción a inventarios y avalúos.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ    
Juez 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, __22_ de diciembre  de 2020 

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  ESTADO 
Nro. _____146______ A LAS 8:00 AM. 

 
 

_____________________________________________ 
Secretario 

 

 


